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RESOLUCION de 3 de agosto de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. POI' la que se dispone la inscripCión en
el Registro y posterior public:ación en el ((Boletín Oficial del
Estado» del texto del COlln!nio Colectil'O de Empleados de
Notarias del Colegio Notarial de Albac:ete y anexo especí
fico para los empleados de Notarías de la región de Murcia.

21444

En la ciudad de Albacete, a dos de Agosto de
mil novecientos ochenta y nueve. ---::--------------------

CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO POR LAS ASOCIACIONES
PROFESIONALES DE NOTARIOS Y SUS. EMPLEADOS DEL

TERRITORIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ALBACETE

Visto el texto del Convenio Colectivo de Empleados de Notarias del
Colegio Notarial de Albacete y anexo específico para los empleados de
Notarías de la región de Murcia. que fue suscrito con fechas 2 de ae;osto
de 1989 y 4 de abril de 1990, de una parte. por la Asociación ProfeSIOnal
de Notarías del Tenitorio del Colegio Notarial.de Albacete (Albacete,
Ciudad Real. Cuenca)' Murcia), en representación de las Empresas, y de
otra, por la. AsociaCión Profesional de Empleados de Notarías del
Colegio Notarial de Albacete y la Asociación Profesional de Empleados
de los Notarios de la Región de Murcia. en representación de los
trabajadores. y de confonnidad con lo dispuesto en el artículó 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 1990.-EI Director general. Francisco J.
González de Lena.

PE UNA PARTE: El Consejo Directivo de la
Asociacijn Profesional de Notarios, representado por
Doña Maria Paz Canales Bedoya y Don Carlos Peñafiel del
Rio, Notarios de Valdepeñas y Alcantarilla, respectiva-
mente. ----------------------------------------------~--'e

--------------__ B E U N 1 P o S:

los grupos de trabajo necesarios para el seguimiento y control del
Convenio INEM-Gobiemo de Canarias.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de
la Orden de 21 de febrero de 1985. así como en el apartado 4 de la
Resolución de 15 de marzo de 1989. el Organismo colaborador deberá
informar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de
Empleo a través de su Dirección Provincial. enviando las memorias de
iniciación, en el plazo máximo de diez días. una vez empezadas las obras
y/o servicios. y las memorias de finalización en el plazo máximo de un
mes, una vez tenninados éstos. así como el certificado de recepción de
fondos después de haber recibido la correspondiente transferencia
económica.

Undécima.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985. las Inslituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se dé publicidad para general
conocimiento de las obras y/o servicios realizados al amparo de este
Convenio.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio el
INEM y el Gobierno de Canarias se atendrán a lo establecido en la
Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de127),y
en la Resolución de la Dirección General del INEM de 1989 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de ·31 de marzo).

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documento. para Que así conste y en prueba de confonnidad. se finna
por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.-El
Consejero de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales del Gobierno de
Canarias, Daniel Prats Diaz.-EI Director general del Instituto Nacional
de Empleo. Pedro de Eusebio Rivas.

y DE OTRA: La Comisión Negociadora de la
Asociación Profesional de Empleados de Notarias, repre
sentada por Don F'lix-Angel Rodriguez-Huesca Barrión y
Don Miguel-Angel CUesta D1az del campo. ----------------
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l. Peones.
2. Auxiliares administrativos.
3. Titulados medios.
4. Titulados superiores.
5. Tractoristas.
6. Conductores.
7. Ayudantes de cocina.

Las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente Convenio
reunirán los requisitos establecidos en la base tercera. apartado 2, de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipología versará sobre aspectos relacionados con:
Trabajos encaminados a la mejora de las clases sociales más

desfavorecidas en el campo de los servicios sociales.
Actuaciones puntuales sobre el entorno social- y medio ambiental.

~Quinta.-Las memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y la
Dirección Provincial del INEM correspondientes, con la antelación
suficiente para que, pudiéndose cumplir los plazos previstos para la
emisión de infonnes previos y selección de trabajadores, se inicien las
obras o servicios en los plazos previstos en las memorias. En cualquier
caso. debe entenderse corno fecha límite de presentación de estas
memorias el 31 de octubre de 1990.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades que se indican en la base
séptima, apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985.

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajadores percepto
res de prestaciones, o de subsidio por desempleo para trabcijos de
colaboración social.

Los salarios de los trabaj·adores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo vigente, a día de presentación de las memorias por
parte del Gobierno de Canarias.

Los trabilJadores adscritos en trabajos temporales de colaboración
social percibirán las cantidades señaladas en el articulo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, en la forma prevista en el mismo.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse teniendo
en cuenta lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General del INEM de 15 de marzo de 1989. La Comisión Mixta, según
las atribuciones establecidas en la base cuarta. apartado 3. valorará los
criterios a tenor de la problemática de desempleo existente, adoptando
las medidas necesarias para la contratación de los colectivos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo.

Octava.-Los contratos o adscripciones. subvencionados por el
INEM, no podrán sobrepasar la vigencia del presente Convenio, el cual
se acuerda que finalice el 31 de enero de 1991.

Novena.~Para la selección de obras o servicios. aprobación de
memorias, ejecución y seguimiento de este Convenio y resolución de las
dudas que puedan surgir en la interpretación del mismo. se crea la
Comisión Mixta Paritaria, compuesta por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:
El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma Que ostentará

la presidencia.
El Director provincial del INEM en Santa Cruz de Tenerife.
El Subdirector provincial de Empleo y FortÍlación de Las Palmas.

En representación del Gobierno de Canarias:
El Viceconsejero de Trabajo y Areas Infradotadas.
La Viceconsejera de Educación.
El Secretario general técnico de la Consejería de Economía y

Comercio.

Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el Ministe·
rio de Trabajo y Seguridad Social para la coordinacián de la política de
empleo, la Comisión Mixta del Convenio lNEM-G06ierno de Canarias
será la misma que la Comisión Mixta establecida en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. constituyéndose por su part~

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de interés general y social que, por ser de la
competencia del Gobierno de Canarias sean ejecutados por éste y
financiados por la propia Comunidad Autónoma yel Instituto Nacional
de Empleo.

Tercera.-La aportación económica del INEM para el presente
Convenio, que se destinará a subvencionar los costes de contratación o
adscripción de trabajadores desempleados. será como máximo, de
85.000.000 de pesetas, de los cuales- 46.000.000 de pesetas corresponden
al concepto presupuestario 4.5.0, y 39.000.000 de pesetas al concepto
presupuestario 4.5.9.

El Gobierno de Canarias financiará los gastos de infraestructura,
material. proyectos, etc., necesarios para la realización de las obras o
servicios correspondientes, hasta un total de 2.000.000 de pesetas.

Cuarta.-Las profesiones y/o titulaciones preferentes de los trabajado
res a contratar serán:
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Lo primITO como representant~ empresarial de
108 Notarios del territorio del .eolegl0 de Albacet., que
comprende las cuatro provincias de Alblcet., CiudadReal, Cuenca y Murcia. - _

La segundo como representante de los Empleados
de los Notarios del mismo ámbito territorial. _

Ambas partes concluyen y aprueban el presente
C?N?EN10 COLECTIVO, con arreglo a las siguientes dispo-s~c~ones: -------~ _

TITYXP 1

PISpoSICIONES GENERALES

A~TICULO la._ ~.- El presente Convenio
Colectivo t~ene como objeto, la regulación de' las mate-rias que en el mismo se contienen. ~

Con carácter supletorio se estará a las normas
de rango estatal que le sean de aplicación, sin perjui-
cio de los derechos adquiridos. ~-------------

ARTICULO 2-.- AMBITO TERRITORIAL._ Las normas
del.presente convenio son de aplicación a todo el Terri
torlO del Ilustre Colegio de A1bacete, que comprende las
cuatro Provincias de A1bacete, Ciudad Real, Cuenca yMurcia. ----------- ~_

. ARTICULQ3-._ AMBITQ PERSONAL._ Las dispósi-
Clones de este Convenio serán de necesaria observancia y
cumplimiento para. los Notarios del Ilustre Colegio deA1bacete y sus empleados. - ~----

ARTIcurp 4-.- AMBITO TEMpOBAL.- La entrada en
~1gor del presente'~onvénio será el dia UNO DE SEPTIEM
BRE DE MIL NOVECIENTOS-OCHENTA Y NUEVE, cualquiera que
fuese la fec~a de su aprobación definitiva y su publica
ción en el Bolet!n 0(icia1 del Estado, con efecto retro
activo a la indicada fecha. ----------------------------

Su duración serA por tiempo indefinido, a
salvo lo previsto en el articulo diez de este convenio~

sin perjuicio de 1a8 tablas salariales que se revisarán
anualmente. --------------------------------------------

Transcurrido cinco años, desde su vigencia
inicial, o desde su última modificación, cualquiera de
las dos partes flrmantes, podrá denunciarlo, con una
antelación ~e tres meses a la fecha del cumplimiento de
dicho plazo. -------------------------------------------

En caso de denuncia, ambas partes, se compro
meten a iniciar nuevas negociaciones en el plazo de un
mes, para la modificación de 108 posibles acuerdos
denunciados que puedan ser susceptibles de reforma. ----

No obstante 10 anterior, las partes convienen
de modo expreso que las disposiciones de los articulos
cinco, trece, quince, dieciseis y-dieciocho, conservaran
su vigencia, aun en los supuestos de denuncia de las
restantes disposiciones, o publicación de normas labora
les no estatales de ámbito general, mientras no sean
sustituidas por otras acordadas, por los representantes
de los Notarios y sus empleados, dándose a aquellas
disposiciones el carácter y naturaleza de esenciales. --

Las disposiciones esenciales conservarán su
vigencia y aplicabilidad, aún cuando fuesen modificados
los restantes'art1culos del mismo, dándose a los mismos,
el carácter de indisponibles, conforme al articulo J, S"
del Estatuto de los Trabajadores; y de acuerdo con ello,
ostentarán el carácter de normas permanentes o inderoga-
bles. --------------------------------------------------

Sin perjuicio de 10 establecido anteriormente,
las condiciones pactadas en este Convenio, forman un
todo único orgánico e indivisible, y en su consecuencia,
si alguna de las disposiciones esenciales, según el
párrafo anterior, sufriere objeción o rechazo exclusiva
mente por la autoridad laboral, competente y no pudiere
tener tuerza vinculante en su totalidad, el presente
Convenio se volverá a su renegociación, subsistiendo. las
demás disposiciones. -----------------------------------

TlTUW U

pE LA ORGAHIZACION

ARTICULO 5-.- CONCEPTO DE EMPLEADQ.- A los
2!ectC'e' de eot(l' Convf:~iC)f zt'~o p~~ Empl~ad"l2 dlJ' N'ot"a
rias, los que estén inscritos o en el futuro se inscri
ban, "en el Censo Oficial de Empleados de Notarias" a que
se refiere el -Decreto de fecha 21 de Agosto de 1956, con
la categoria y demás derechos reconocidos en el mismo;
salvo los parientes del Notario, hasta el tercer grado,
que pueden prestar servicios al mismo, sin estar inclui-
dos en el Censo. ------------------------------- _

La organización del trabajo corresponde exclu
sivamente al propio Notario. ---------------------------

ARTICULO 6- •- CLASIFICACION pE LOS EMPLEAPOS.
A efectos de este Convenio, los Empleados se clasifican
en Oficial Primero, Oficial Segundo, Auxiliar, copista y
Subalterno. -~----------------------------~-- _

1.- Se considerará Oficial Primero al empleado
con conocimientos TECNICOS y PRACTICOS suficientes para
redactar documentos y atend~r al despacho normal de la
Notaria. -----------------------------------------------

2.- Se considerará Oficial segundo, al emplea
do con conocimientos PRACTICOS suficientes para la
redacción del documento notarial. -----------~--------~

J.- Se considerará Auxiliar, al empleado que
realice trabajos de Oficin~, que por su menor compleji
dad no requiera una preparación especial. -------~------

4.- Se considerar. Copista al empleado a quien
se le confie trabajos notariales de transcripción, 'a
mano o a.máquina. --------------------------------------

5.- ~e considerará Subalterno, a los ordenan
zas, recaderos o encargados de servicios análogos. -----

El trabajo de los Empleados en sus distintas
categorías será realizadO con arreglo a las instruccio
nes facilitadas por el propio Notario. --~--------------

El Notario podrá adoptar las medidas más
óptimas de vigilancia y control para verificar el ,cum
plimiento, por el Empleado, de sus obligaciones y debe
res laborales, bajo los principios de categoria profe
sional, de la buena fe y lealtad laboral, con absentismo
de la disminución voluntaria de su rendimiento m1nimo en
la calidad y cantidad de trabajo asignado, y horario que
se establezca. -----------------------------------------

La cuantificación del rendimiento mínimo
laboral será la convenida en cada Notaria, por el Nota
rio y sus Empleados. ----------------------------------- r.

A efectos del Censo de Empleados, el ascenso a
una categoria superior se obtendrá superando las pruebas
de aptitud correspondientes, tal y como en la actualidad
existen, reguladas en el Decreto de fecha 21 de Agosto
de 1956, o en la forma que en e1.futuro puedan reg1amen-
tarse. ------------------------------------- ~ _

ARTICULO 7". - "JORNApA LABORAL. - La jornada
laboral de los Empleados, se entenderá supeditada a las
necesidades del servicio, a la función que el Notario
encarna y a la costumbre de cada lugar: ----------------

Cada Notario, sin superar el limite estableci
do que 1ueqo se expresará, fijará el horario, entre las
8 y las 20 horas, en la forma que mejor se adapte a las
circunstancias de la localidad y a las necesidades del
ejercicio de su función. ------------------------------~

La distribución de dichas horas de trabajo se
efectuara sin sobrepasar la jornada semanal de cuarenta
horas y la diaria de ocho horas, en jornada partida, o
la de treinta y cinco boras semanales, o las siete horas
diarias en jornada intensiva, la cual será de carácter
Dbligatorio en el periodo de tiempo comprendido entre -el
día quince de Junio y el dia treinta de Septiembre.' ----
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percibir tres
por un importe
minimo o base

CATEGORIA GRUPO 1- GRUPO 2- GRUPO 3-

Oficial l' 120.000 105.000 100.000

Oficial " 102.000 95.000 91. 000

Auxiliar 84.'000 '70.000 65.000

Copista 70.000 57.000 55.000

Subalterno 55.000 54.000 50.000

El empleado tendrá derecho a
mensualidades o _pagas extraordinarias,
equivalente, cada una de ellas, al sueldo
mensual mas el complemento de antigüedad.

La revisión será pactada al final de cada año
vencido, para el siguiente, y a falta' de acuerdo, en los
cuatro primeros meses de cada año,' se actualizará auto
máticamente, aplicando el mismo porcentaje que represen
te el Indice de Precios al Consumo que sea publicada
anualmente por el organismo estatal competente, incre
mentado en DOS PUNTOS. ---------------------------------

Es complemento de antigüedad en el trabajo,
los trienios o periodos de tres años, que se fija en un
cinco por ciento del sueldo base, hasta el máximo del 50
por ciento. ---------------------------------~----------

El sueldo minimo o base fijado será revisable
anualmente, con efecto desde el dia uno de Enero de
1990, y asi sucesivamente cada dia uno de Ene~o. -------

Los grupos establecidos corresponden a Nota
rias de 1-, 2' Y)', respectivamente. --~---------------

A efec~os da complemento de antigüedad, los
años de serv1c10 se computarán desde su ingreso en el
Censo Oficial de EmDleados, llevado a efectos Mutualis
tas, o desde su contrataci6n y Alta en la seguridad
Social por el primer .Notario contratante, cuando no
constare su inscripci6n censal. ------------------------

~ -~,:-'~

sin perjuicio de 108 convenios particular••
firmados relativos a la tabla salarial, los sueldos
mínimos serán los siguientes: --------------------------

Dichas pagas se devengarán los dias quince de
los meses de Abril, Junio y Diciembre de cada año. -----

Dicharetribuci6n, para 'cad'a' Empleado en su
categoria correspondiente, se fija en.la que, al día de
la fecha de entrada en vigor de este convenio, realmente
perciba, por sueldo minimo o base, más el complemento de
antigüedad, y sus pagas extraordina~i~s. ---------------

si la retribuci6n actual fuese global y no
distinguiese entre sueldo base o mínimo y complemento de
antigüedad, éste se determinarA sobre la base de aplicar
al porcentaje correspondiente que se obtenga del tipo
resultante de la suma de un cinco por ciento del total
bruto, por cada periodo completo de trea años de anti-güedad. --------------.--- _

festivas de hecho, pero no de derecho:'. La déter:lllinaci6n
sobre jornada efectiva de 'trabajo y régimen de ausencia,
en tales ocasiones, corresponderá al propio Notario. ---

ARTICULO 10".- El Empleado tiene derecho a una
retribución econ6mica justa, con arreglo a la calidad de
la prestación de sus servicios. ----------- _

La retribución estará int'egrada por un sueldo
mínimo o base, más complemento de antigüedad y pagas
extraordinarias. ------------------- _

TITULO IU

pE LAS CgNpICIONES ECONOMICAS

El empleado tendrá derecho a un descanso de
minutos'durante la mañana, en la jornada laboral
de las ocho horas, con establecimiento de un
de turno entre los propios interesados. -------

ARTICUI.D 9". - VACACIONES ANUAI,ES. PERMISOS
LABORALES. --~---------------~--------------------------

1.- Vacaciones Anuales.- El Empleado disfruta
periodo de descanso anual, retribuido, de

y un dias naturales, en concepto de vacaciones,
ininterrumpida, salvo pacto en contrario. -----

c).- Cinco dias en caso de nacimiento de un
hijo, o adopci6n, o por enfermedad o fallecimiento del
cónyuge o pariente has~a el segundo grado de consangui
nidad o afinidad. --------------------------------------

El Notario determinarA el número de Empleados,
en sus respectivas categor1as, que resulte necesario
para el mantenimiento normal del Despacho y ,a continua
ción los Empleados, acordarán su adscripci6n a cada
turno de vacaciones. -----------~-----------------------

e).- Por el tiempo legal, en los casos de
lactancia de la Empleada, con los derechos económicos o
de otro orden que para estos casos establezcan ¡las
disposiciones legales aplicables. ----------------------

f)~- Por cinco dias laborables, cada año, para
asuntos propios, sin necesidad de justifi~ar la causa de
su ausencia. Los cinco, días se compensaran en el cómputo
anual con las ausencias al trabajo en dias laborables,
que por costumbre o acuerdo, tengan lugar con ocasión de
las Fiestas de Navidad, Semana santa u otras fechas

Este plazo se vera ampliado por cinco dias
mas, en caso de traslado a otra provincia. -------------

Con carácter general se establece el plazo
para su disfrute entre los dias uno de Junio y treinta
de septiembre: no obstante, se exceptúan de tales térmi
nos, aquellos periodos de tiempo que coincidan con la
mayor actividad en el Despacho, en cuyo caso, el plazo
comprenderá el mes anterior y.posterior a los ya fija-dos. ----------------- _

b).- Un día por matrimonio de pariente hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad. ---------

2.- Permisos laboroles.- Los empleados, dejan
do a,salvo 10 dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res, previo aviso, podrán ausentarse del trabajo, con
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y

tiempo siguiente: --------------------------------------

a).- Quince dias en caso de matrimonio.

ch).- Dos dias por traslado del domicilio
habitual. ----------------------------------------------

d).~ Por el tiempo necesario para concurrir a
examenes de su profesión, universitarios o de grado
medio, o realización de cursillos o jornadas organizadas
a tales fines. -----------------------------------------

ART1CU1p 8 e ._ peSCANso SEMANAL.- Los Emplea
dos, cualquiera que fuese su categoria, tendrán derecho
a un descanso semanal de CUarenta y ocho horas. ---~----

Dicho descanso comprenderá el Domingo en su
totalidad yla tarde del sábado, a partir de las catorce
horas y la parte de la mañana del dia de la semana que
el Notario prudencialmente 'fije, estableciendo un siste
ma de turnos o de libre fijación y reparto entre los
propios interesados. -----------------------------------

ra de un
treinta
de_ for:ma

Todo ello no será de apiicaci6n, en caso de
elecciones u otros de carácter excepcionalisimo, en que
el Empleado deberá de realizar el trabajo encomendado
aunque sea en dias u horas no laborables. La elección de
los Empleados afectados a dicha actividad extraordinaria
corresponderá al propio Notario, sin perjuicio de la
retribución correspondiente. ---------------------------

BOE núm. 206

treinta
diaria
sisteMa
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1.- Por mútuo acuerdo. -----------------------

3.- Por las demás causas establecidas en el
Estatuto de los Trabajadores y legislación aplicable.

ARTICUIp 151:- DE LA JUBUACION.";' Los emplea
dos se jubilarán en los siguientes casos: --------------

1.- Al cumplir los 67 años de edad. ---------

2.- A los cuarenta años de servicio, si el
Empleado hubiere cumplido los 63 o mas años de edad. ---

3.- A los 30 o mas años de servicios, si el
Empleado contare con mas de 60 años de edad, y tuviera
sensiblemente disminuida su capacidad. -------------~---

Por años de servicios se atenderá a su anti-
güedad en el Censo Oficial de Empleados. ---------------

Las causas de jubilaci6n expresadas son de
carácter forzoso y ~legado el dia, causará.~aja, ~e
forma automática, en la prestación de sutraba)o, S1n
perjuicio de solicitar la pensión que le corresponde. --

En cualquier caso la jubilación forzosa será
siempre pensionada '0 pensionable en un 50 por ciento mas
de la pensi6n total que satisfaga la Mutualidad de
Empleados de Notarias. ---------------------------------

ARTICULO 11'.- El. pago de las retribuciones
correspondientes se efectuarán por periodos mensuales,
el último dia hábil de cada mes. Las pagas extr~ordina

rías se harán efectivas, los d1as señalados para su
devenqQ. ----------~------------------------------------

El hecho del pago de las retribuciones se
podrá justifi~~r en cualquier forma documental. --------

Las retenciones a cuenta del Impuesto General
sobre la Renta de las Personas Fisicas, asi como las
cuotas, a cargo de ios Empleados, de la Seguridad So
cial, Mutualidad o cualesquiera otras establecidas o que
pudieran establecerse en lo sucesivo, se deducirán al
Empleado, al efectuarse el pago de sus retribuciones. --

Los acuerdos que celebre un Notario con los
respectivos Empleados en orden a otro sistema retributi
vo, sólo produce efecto entre las partes y no obligará,
en ningun caso y bajo ningun concepto, al posterior
notario o sucesor o sustituto, salvo que la cuantia de
la retribución figure en nómina, boletin de cotización,
o esté tradicionalmente arraigada en la localidad y
nunca inferior al sueldo nünimo establecido en esteConvenio. ----------------- _

Asimismo cualquier incremento o subida en su
remuneración, pactada al margen del presente Convenio,
sólo producirá efectos entre las partes. -------------~-

2.-
del Empleado.

Por fallecimiento, jubilaci6n y despido

,
~.

TITULO IY

DE LA C9NTRATACION

ABTIcu1p 1i g .-PRINCIPIO GENEBAL.- El Notario
contratará libremente a" los Empleados en el numero y con
la categoría que determine y con sujeci6n a las normasde este Convenio4 --------- _

ARTICULO 13 g
.- OUBACION X'FOEMA.- El contrato

de trabajo se presumirá celebrado por tiempo indefinido,
si bien podrá adoptar cualquiera de las modalidades
temporales que perm~ta la Ley laboral vigente. ---------

La forma escrita será obligatoria en aquellos
casos en que venga exigida por la legislaci6n laboral. -

El Notario al tomar posesión de una Notaria,
bien' como titular, o bien. como sustituto, mientras dure
la vacancia, asumirá las relaciones laborales de su
antecesor, si lo permitiera la legislaci6n vigente o
bien deberá de indemnizar en la forma que establezcan
las disposiciones laborales, al Empleado o los Empleadosque no contratare sus servicios. ------ _

En este caso, la contrataci6n no podrá ser
temporal, ni su retribución econ6mica inferior a la que
viniese percibiendo con el anterior Notario, amparadapor este Convenio. -------- _

sin embargo, el Notario podrá no asumir dicha
relación laboral cuando se trate de Empleado o Empleados
que llevasen menos de dos años de tiempo efectivo y
continuado en su puesto de trabajo, en cuyo caso el
deber de indemnizar y el cumplimiento de cualquier norma
de carácter laboral correrán a cárgo del Notario o
Notarios anteriores que le hubieran o le hubiesen con
tratado por primera vez. ----------------------7--------

En cualquie~ contrataci6n de Empleados tendrá
preferencia el cesante de la misma categor1a de la
localidad, siempre que 'ste no hubiera sido expedientadoo despedido por justa causa. ---------- _

TITtlIp V

DE LA EXTINCION LABORAL

ABTIcylp 14'.-,EXTIHCION._ La relación laboral
entre el Notario y sus Empleados se extingue por lassiguientes causas; -------- ~

A la entrada en vigor de este Convenio y con
aportaciones econ6micas del 70 por ciento de los Nota
rios y 30 por ciento de los Empleados, se formará un
Fondo de pensiones, para el pago de dicho complemento de
pensión. ----------------------.,;.------------------------

Unic~mente serán beneficiarios los Empleados
de este colegio que al jubilarse cuenten con mas de diez
años de antigüedad. ------------------------------------

La cuantía, forma y reparto por Provincias y
categoria de las Notarias, de las aportaciones a dicho
Fondo, será establecido por la representación de este
Convenio, en el plazo de noventa dias a contar desde la
firma de este Convenio. ---~------~---------------------

La Comisión Auxiliar de Empleados del Colegio,
tramitará de oficio, los expedientes dejubilaci6n ,que
corresponda a los Empleados afectados. -----------------

El derecho a percibir el complemento de pen
sión comenzará al mismo tiempo que cobre la pensi6n de
jubilaci6n de la Mutualidad. ---------------.;.-----------

ARTICULO 16'.- pE LOS pESPIpoS.- Son causas de
despido las establecidas en el articulo 54 del Estatuto
de los Trabajadores. --------------------------------~--

1.- Se considerarán faltas repetidas e injus
tificadas de puntualidad en el trabajo, cuando el Emple
ado no se encuentre en su puesto de trabajo, al comienzo
o al final de su jornada diaria, o su ausencia durante
la misma, sin causa seria, licita que·justifique su
tardanza o ausencia. -----------------------------------

Se entenderá reiterada cuando se incurra en la
misma, dos veces por semana y diez al me.. -------------

2.- Se considerar~. ia existencia de abuso de
confianza en el desempeño del trabajo, por cualquiera de
las causas siguientes: ---------------------------------

a) . - Actos que impliquen la violación de"
secretos profesionales del, Notario y del Protocolo,
aunque no medie dolo, malicia o provecho propio. -------

b).- La percepéión o aceptación de dinero, por
mínima que sea su cuantía.," por la realización de alg1.in
trabajo o actividad en el despacho, o fuera del mismo
que guarde o pueda guardaralquna conexión con el docu
mento notarial o trabajos que de forma ordinaria se
realizan en la Notaria. ------------------------------~-
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de Albacete y
la Asociación

del Colegio de

SOTOCA GARCIA, Notario'
del Consejo Directivo de
de Notarios del Territorio

MANUEL
Secretario
Profesional
Albacete.

CERTIFICOl Que la Asamblea General de la
Asociación Profesional de Notarios del Territorio de
este Colegio, en su reunión del dia .'diez de Diciembre
de mil novecientos ochenta y nueve, adoptó, entre otros,
el acuerdo de RATIFICAR el presente Convenio Colectivo
suscri to por los representantes de la Asociación
Profesional de Empleados de. Notariá$ del Territorio de
este Colegio y por los representantes de esta
Asociación, con fecha 2de Agosto del pasado ano.

y para que asi conste y -a efectos- de su
publicación, expido el presente certificadó en
Albacete a ocho de Enero de mil novecientos noventa.

Se han observado las siguientes erratasl
lO) En los articulos 6 y 16 (apartados 3 y 4)

donde se dice redactar y redacción debe decir extender
y extensión.

2Q) En el Articulo 15 donde dice ~Fondo de P~nsio

nes· debe decir -Plan de Jubilación-.

DE WS EMPLEAOOS m;x. COXft¡Q

ARTICULO 19-.- El presente Convenio es de
aplicación a los Empleados que forman la plantilla del
Colegio Notarial de Albacete. --------------------------

TlIUW. VIII

La Co.ieión Mixta se conatituirá dentro de 10&
veinte dias siquientes al de la publ,ieaci6n del Convenio
en el B.O.E., y asumirá las competencias que le corres
ponda. En inter1n sus componentes se formarán dentro de
los miembros integrantes de las Juntas o ConseJo Direc
tivo de ambas Asociaciones para la resolución de los
conflictos que no admite demora grave. -----------------

Su retribución econó.ica será la que actual
mente perciban, _con~Ando sus pAqas extraordinarias, y en
ningun caso serán interiores a las tablas relacionadas
correspondientes al 1- .Grupo. ---':'":..---------------,...-----

'{ en prueba d. contoraidád, ambas partes
contratantes firman el presen~e Convenio por duplicado
en el lugar y fecha al principio indicado. Est~n las

_firmas y rúbricas de los representantes. - - - - - ---

FE DB ERRATAS

TITULO VI

3.- Se considerará que existe disminución
continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo
normal en el siguiente supuesto:, La tardanza, en mas de
un dia, en la confección de un documento, que por razón
de su cualificación profesional laboral, entra en la
categor1a de normal, asi como su excusa en su redacción
a pretexto de su dificultad. ~--------------------------

Para la ll.vanz~ y ~estión de documentos,
petición de antecedentes y certif~cados se requerira elconsentimiento del Notario. ----- _

ARTICurp 17 11 • - sin perjuicio de la existencia
del Censo Oficial de Empleados, a los efectos de este
convenio, se crea un Registro General de Empleados bajo
la dependencia de la Comisión Mixta de Seguimiento y
Vigilancia del Convenio, en que se tomará razón de los
contratos de trabajo, sus modificaciones, incidencias y

extinción. ---------------------------~-----------------

pEL REGISTRO GENEBAL pE EMPLEAPOS

~n cuanto a la forma y efectos del despido se
observará lo dispuesto en el articulo 55 y 56 del expre-
sado Estatuto. ------------------------------------- _

el.- El ejercer, aunque sea de forma esporádi
ca o eventual, la profesión de Abogado o Procurador de
los Tribunales, o realizar, aunque se carezca de titula
ción suficiente y de forma .aislada u ocasional, el
ejercicio de alguna de las actividades normalmente
reservadas a las profesiones de Ge~tor Administrativo o
Agente de la Propiedad Inmobiliaria, sin la aprobaciónexpresa del Notario. ----------- _

eh). - La entrega a Abogados o proéuradores de
los Tribunales, de documentos o certificados, para el
despacho o tramitación de Declaración de Heredores
Abintestato y demás relativos a la Jurisdicción Volunta
ria, aunque se realice sin provecho propio, sin el
consentimiento previo y expreso del Notario. -----------
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4.- La negativa o excusa en la redacción del
do?umento que impida la rapidez y buen servicio al
cl~ente en detrimento del prestigio de la Notaria o el
tr~to_inadecuado e irrespetuoso con el cliente. _

5.- La no residencia en la localidad donde
esté ubicada la Notaria en la que presta sus servicios
cuando implique captación d~ clientela. ----------------

6.- La captación de clientela por medios
ilicitos. ----------------------------------------------

A cada empleado inscrito en es~e Registro, se
le abrirá una ficha en la que constará las circunstan
cias e incidencias relativas a su relación laboral con
el Notario o Notarios a los que preste sus servicios. --

La COIIisi6n Hixta deteninará la forma, es
tructura, organización y llevanza de dicho Registro.

TITOLO VII

COKISIOff MIXTA pE VIGILaNCIA Y SEGUIMIENTO

ABT1CULO 10-,- Se constituye una Comisión
Mixta de viqilancia y Sequiai~to para-la ~01uc16n de
los conflictos que puedan plantear.e en orden a su
interpretación y aplicación, asi como velar por su
cumplimiento y ejecución. ------------------------------

-La co.isión es~ará compuesta de seis miembros,
tres Notarios y tres Empleados. ------------------------

El conoci.iento y r.solución d. los temas
planteados, adoptará la fonaa. escrita y se decidirá por

-ayoria .i~le. ----------------------------------------
Las s ••iones serán presididas por el Notario

de mayor edad y actuará de Secretario, el Empleado de
menos edad. -------------------------- _

En ld cludad de MurClB, ~-o.etIo de Abril-de mil nove.

cü'ntos Iloventa.

R E U N 1 DOS

~. t

DI? una p<3rt~: L.a ASociacI6n Prof~5ional do ,Notario! del

Ilu5tre ColeQio de Albacete.

y ,je la otr'a: L.d Asociación profesion<31 d" Emplead.o5 d"

105 Uotario, dlil la Región d~ Murcia,

Ambas Asoci<3cion~5 l~galmente constituida5, en r~pre5Qnta

ción de 105 Notario, y Empleados de la provincia de Mur

CUt, se reconocen con c<3Pdcidad reciproca 'para el pr"'En.

te:

'.
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A e u g. R o o

FE! IMERO - La ASociaciOn PfotQsional de Empleados dI! la

Región de Murcia.S1~ adhiere Y ratifica,en todos sus ter-

minos y contenido. salvas las peculiaridades, qU~ SQ dirAn,

,,1 Convenio Coletivo suscrito en 1. 989 entre las Asociaci.c.

nl?S de tlotarios Y Empleados del Cole9io de Albacli!ctli!.dl!

aplicación en sus cuatro provincias,en cuanto que el mis.

mI) recogp. las dspiraciones "'~l!nCiali¡l' que han de reguldr

las nlaciünes delrabaio.dl!stacandos-e de su contenido,-

los dos logros S(lciales primordiales si9uil!ntl2s:

~) La comagraClón definHiva del PrincIPio de la estabi-

lid.3d el\ el puesto de tr03bdjo. roni12lldOSl! tin a su incef-

tidumbre legislativa y jurisprudli!ncial.mediante la opción

i:st03bllOcid<3 l1n, el .3rticulo Trli!ce del Gonvenio,re,ol'Jienda.

se de forma p05iU.... a la laguna o 'lacio legal existel1tli!,-

sistentli!s y qU" _n~..,~onstli!n extinguidas por pacto Ii!xpr"so

lJ en virtud dli! lo dispuesto en· 91 E,tatuto dIO' los Traba-

'i 8> La consagración de una jubilación pensionada para

.3qUli!llos Empleado:5,que por razón de su li!dad o condicio- >

nes fisicas,sli! hacen acrIi!li!doras a la mlsma,y ton formal
~

rli!conocimili!nto porello,a la suma dli! mli!recimientos 010',10

qUIi! ha sido toda una vida de trabajo consaqrada a' favor

dIO' td Instit'ución Notaria'J de la que son parte esencial,y

por su conducta d~sarrollada li!n sus anos dli! sli!r'Jicios -

como modli!l,) a imitar por las futuras ~li!neraCiOm!5 de jo

vpnes qUIi! en virtucJ dli! una politica realista de I?mplli!o,.

juvli!nil vli!ndrá a cubrir 5U 'lacio.

o:.E~1!tWQ -Las peculiaridades e.xi~tli!ntli!s m la prolJincía

,jli:' tollJrci.3, que. para su debldo cumplimili!nto para 105 -

actuales, j' futuros Hotanos ¡. Empleados.moti'Ja que sean

intHPret.ati'Jos.se dejan. fUadas Ii!n las ~HJulentes clau-

sulas:

A) Con efecto de 12 de Enero de mil novecientos noventa, -

los 5Uli:'ld05 mensuales,brutos Y millilnos,de los Empliados

son los $iguili!ntes:

Oficial Primero: Ciento setenta y una mil pesetas

Oficial Segundo: Ciento cincuenta y treS mil

pesetas.-

Auxiliar: Ciento treinta y cinco mil pese~as.-

Co~ista: Cien~ tres mil ~esetas.

Subalterno: Ochenta y tres mil pesetas.-

DIcha Escala iS Oli! aplicación unica y uniforme para toda

la provincia dli! MUrcia,quli!dando ,uprimida la antigua 

difli!rli!nciación Imtrli! los grupos primero. segundo y tercli!ro,

El complemento di antigüedad en el trabajo vindrl1 detet

minado por la aplicación _sobrli! Ii!l sueldo minimo antelrior

los siguientes porcentajes •.istablecidos 'lO función di los

atlas que llevl1 el Empleado inscrito in el Censo oficiaL

Empleado con más de:

1-. cuatro anos:, Un Cinco por_ ci~nto,

_2. - ocho dilos: un Nueve por ciento,.

4.- Quince anos: Un Di~cisiete por' ciento.

5.- Dieciocho ai'los:un IJli!inituno por ciento.

6.- lJeintiun aJios:Un \J~inticinco pr.cili!nto·,

7. - lJeinticuatro anos: Un Veintin'Jli!ve por cili!nto.

B.- V"intisiClte anos:ull TrClinta y trli!s POI; cili!nto .

9.- Trli!inta anos:unTrpinta y ~i"tl? por cipnto.

IÚ.-rrli!lllta y trli:'s d¡\O!5: Un Cuarli:'nta y IJno por ciellto.

11. -Trplnta y seis anos: Un cuan'nta. y:cinco por cipnto.

Con arrli!910 el lo anterior,la aplic_ación de las nUiva, Ta

blas Salarlal,,' y complemento ,je antigüedad, se intNrar~

en uno de los Tres siguientCls SUPUli!stos:

SUPUESTO A).-

Empleados que perciban una rli!muneraciOn bruta t[ltaltto-

tal de'Jl1n'Hdo in nomina) ,'in ,contar antigúli!dad y re.'iIJl·

te WEERIQR a la cantidad fijada como sueldo bruto mini.

mo I?n las 'nUE'vas tablas.

Se le aum~ntará el salario ba5e bruto ha5ta el minimo

fijddo en la Tabla Y s'obre ~5te se calculará el complp-

mento de antigüli!dad con arrliglo a la nueva Escala.

El ningun ':aso el citado ,alario base bruto ser~ intli!rior

al resultante de aplicar a la remuneración bruta total,
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excluido complemento di' ..:mUgu'idad, el incremento del rlU.E.

VE POR CIENTO.

En ~U5 nominas de salarios,sQ refltJar~ todo l111o,mE'dian

tE' Ig ,:onsignaciOn como sa13rio ba5El,dq la cantid.ad tia

da 1m la nUfi!va Tabla como 5urldo Bruto roinHno,sal'Jo que

hd~··3 ,jQ o::ollsignar una cantidad ;upeflor por aplicación

de lo diSPuesto en el parrafo antpnor. 5'" constatará tI

compl¡;:'ffiento de antiguE-dad ,calculado con arreglo d la

A ~al'Jo las percepcionts de caracte-f de indole aSIstEn

cial. famili.;¡r IJ otr,;¡s obligatoria5' r:.on drrpglo d la Ln.

se Suprimir6n de la nómina la constatación dI! cualquier

SUPUESTO 8)

Empteado3 que perciban IJlla rE'lIluller·Jción br1Jta total.-

(total d;:vengado en nomina l •exc.luida antigüedad.l.G.U.éJ.,¡,

Q ,1lPERIQR ., las cantidadli5 fij'3das como SUli!ldo br'Jto

mlnimo li!n la nu~va Tabla.

Se li? aum¡;·ntará i?l salario base bruto en ur~ fWE.vE POR

tJIEtliO y sobr;' ~5te 111Jevo salario bruto se le (-31cular~

,,1 compl"mento de antiguedad con arreglo a la nueva Es.

'=131".

En 5US n'omina5 de salarios se reflejará ello mediante la

consignación como salario base el ya incrementado ':011

li!l nue'Je por ciEmto.con~tatandose el complemento de an-

la tambien nueva Escala.

Si? con5ignarán tambien en nómina lo' demá' complemento5-

y uno di¡? DIciembre de 1. 989.

Dich.~5 '~rdtlficacione5 o compll?mentos(e;~clIJidas la5 .::a;is

H'rJciale5, familiares u otras obliyat(llldS con arn'glo ú

L"y> que ~e devenguen por razón del mayor estimulo en

li!l rendimilmto en ql tr.3bajo.conservarjll su propio car03t:

ter en su propia cuantia porcentuaL sin pli!rJuicio de qU"

conste materialmente. en virtud dli! este Acuerdo.en una

cantidad fija o variable. mensual o anual.

SUPUESTO C>

Empleados que percibiendo una remuneración bruta total

(total devengado en nomina> .excluida dntigueddd.l.!.i..!.lAI...
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o 5JlPERIOR a la, cantidades fijada como 5u,eldo bruto ml

oim') ... n la l1'Jeva rabla.;in qmbargo tengan senalddo (In

nomina como salario base una cantidad W.EERJQB él la ti..

jada €ll la nueva Tabla ':omo sueloc bru.to mini'!10.en ra·.

zón de percibir la diferencia en concepto de otros com

plemento, o qratitic.,¡¡cione5.

5e reestructuraré la llomina.d~tra~'enoo, de los complem~n

to~ no dSl5tenciales u obligatorio:5con arre,glo d la Ley.

las cantidades nensarias. al efecto de 5umdndolas a la

tidad igual al nue'JO salario minimo base con arreglo a

A este oU"'/O ~aldrio miOlmo base ~e lli! anadiré el incre, ,
mento ,jel nUEVE POR cIErno '1 3ot:-brl? '?stq ;~larIO yd In

crementado se calcularé el comp!lJrnento de antiguedad

;:on ·:¡rreglo ., la nueva Escald.

SUbslsti"an en la nomina los comp!(llnlJritos 'dpvli!nga.do's -y.

P>;I~tE'nb:s dI dia 31 de Dicl~mbrp de l.~a9,p¡;'ro reducldos

~n I..i ,:uantid ·'otes Indicadd )' con Id par'ticu!.:lrid03d _

E'xprElSada PO el ultimo parraio dil supúesfb tn- anteflor.

L.3cantidad dpqrcibir 'Por Ell empleaddcómo slJeldo brlJ-

to total devengado 'Jendr~ determinado por la suma de

1035 partidas antpriores.

Los sUl?ldos memuales.brutos y minImos, de' la Escala.con

~igndd03 ;?ll elaPdrt03do A). 5E'rón rE'Vi503bles dllualmente.

y con ef"ctos d"sde "1 dia Uno de Eni?róde cada ano.-

Ld revi5ión sli!rd p·:It:tada al Hnal del pres"entl? ano- '/ 

para el dMo de-1.99t y asi st.ice~i'Jamerite. y " falta di

.,cuerdo. SI? .3ctu03liz.3rd dutomaticam12ntl!l: apliCando el

mi~mo porcentaJe que represente.E'1 Indice de Precios al

Consumo qnla Re';Jióll de'Murcia,publicado por el Org.3

nümo corrE'SpOnrfiinti.denlro de 10'5 tre5rneses de caeJa

.3nO.dIJment~do en do.i puntos.

8>.- Se l?3tablece \.tl' cOfT;'lementoccrrpensatorio por la au _

torización de numeros ,jlil Protocolo de ClIa'nHa y I;:U'/I) dq

t. - Al alJtoriZar~e :ei:oentos numeros de Protocolo ,jq

Cuantía un 'Jli!inUcinco por ciento de una mensualidad or

dindria.

~.-AI llegar al numero Mil dosc.ilmtos de igu.3l clase otro

'JeinticinclJ por dento.

3.-Al llegar al numE'ro r'1I1 5"teClentos de igual cla~l? otro

VliltntlclflCo por d~lltO.

"

,',

';

'r,

,

"
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~.-"i al llegar al numiro Dos mil u¡;> Igual cl.;¡se I?l otro

veinticinco por ciento.

Al finalizar el ano o al qUEc:le.f vacanle la Hotana,eE ,3;-

rio -31 optar por la asunci6n laboral no extinguida por

pacto 1) disposición lQga},o justa indemnización. se evita

~l IJ~O de un Derecho qU'i si legilimamente l'l asi,te. sin

bon..sr~ el c~lemento corre~pondiente a aquellos nume- embargo ~u QJQrcicio y aplicación podría incurrir en un

fOS de Protocolo de- cuantía qu~ hubieSEn quedJldo intlOr --

arreglo a la misma proporcionalidad ,existEnte mtre di~-

C),- El horario o Jornada laborcJl ¡jpl emplE'ado ser~ -la

siguiente:

En las Notarias que tengan la jornada intE,nsiv¡3 su hora.

rio continuado 'irá desde las ocho a la' quince horas ó
treinta y cinco a la SEmane y en las localidades en que

esté establQcida la -jornada partida.~stano li!xcederA d;

las ocho hora' diarias ni de las cuan:nta semanaIES,-

siendo el misoo, de nueve a dos; -:¡ de cinco a siete; maña-

na y tarde, respect1vamente.·ToOo ello sin perjuicio de lo

dispuesto en el articulo 7' del Conveni~.-

CH>'-Contormll -al ·articlJlo ocho del convenio,el descamo

semanal de la5 cuarenta y ocho horas.compr~nd~rá el -

Sabado y Domin~o Q bien el ~mpledllo '~ue tr~baJ-3re el

abuso ,jet mismo,Qcasianandos02 una crispación ~ocial,has

ta ahora ,desconocIda "1 "CUYOS rll5ultados soclales senan

imprli1l"l~iblli13.

DOS. -El artIculo OIE'CI5elS dl:l ':'on'Jflllo Establendo lin --

dad moral y cilmtifica Je la lunclón notarial reconOCida

NO obstante la redaCClon del expresado articulo Oiiclseis

Si [I¡~conoce como pr"ml~a previa y de .3l:atamiento obH~a

torio qUE ante la e'.'entualidad d¡;;- la existencia de algu-

na de las caU5as 11?'NI02S d,-, dº~piJ') Y Jntes de su form!J,

lación ante la Autoridad Laboral competente. se pondr~

en conocimiento de ambdJ Asociaciones para conciliar P!2

siciones.. intervin~Endo en luneion,,: de mediación.

A tal efl?cto ambas p-Htes se someten d la competencia y

jurisdicción de los Tnbunales d,-, la Provincia de MurcIa

Sabado r 5U dll,c,msoabarcaroé El Domlngo y el L..unes ~

D. ¡Por lo d,,·m6s ·Q5·h,"c~~ario r~conocer q'ue ante la' BUS'-'

HiiI\'ado de un corportamiento, ejemplar ha permltldo .3 los

EmplQ~dO:5: el consid12r~rse se~uros eri 3U5 puestos detra~

bajo,siendo la nota distintiva de las relaciones ~ntre el

Notario y' su, Empleados.3U normal continuidad.,iendo

aislados 103 supuestos que esta L..inea Social ha sido 'que.

brant.~uó i ~"¡Illi.:",v 'il (OmPOl tdllli"'lIlU di!l l!:mpledÓo con

el Notario ha sidQ .de siemprll calificado y reconocido de.

mooElico ~. ejemplar:

No obstante todo ello y con la hnalidadde evitar,y en

su caso dQ corregir. la 02xistQncia de a19un' SUPUqstD. ~.1je

aunque fUE'fEI anomalo y excepcional,podria quebrar las

afirmac10ne3 anteriores, H! han establecido do.s prino:ipios

correctorES:

Para la resolución ,je clJal'~uier conflicto Qn orden a 'u

interpretación,apliccJ(.Íón '1 'Jl9llélllcla. se nómbrard una

Comi5ión de seguimi;mto del·,mismo.

TERCEEO -E'l preSinte Acuerdo dl que se le otorga" rango

d" Obligado cumplimiento,entr¿¡r~ O?n 'Ji90r el mi~mo di.3

de la publicación dEl· C.onvenio de 1. '189 en el 801;tin 

Oficicial d121 Estado.

Las normas del pre!entE Acuerdo qUI? integran la aplica

ción dQl COIl'Jenio ,je 1.?3·,?recog"n las p~culiaridade3 ,j"

las relacione, labor¿dE! de 105 Empleados de los I/otarios

de la RNlón de Murcia.cuyo capitulo l?cclIlomico,a ,fuer de

importante. deviene en rj"finitivd d consagrar con caracl"r

uniforme 1.3 conso1idaCl'~n dI? :U Justa retribución I?conoml.

ca con arr~glo d ~u;; r['5-D~(tl\... a~ cüttgorias,que Era fE·--

conocld:l, con l::J.r:ICl·'r· il1diVirJIJ:1!. por calla r~ot:J.-

¡"io ell pa¡·Licular.-

¡
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CUARTO._ Ambas oart~s. S~ comorol:lente. en el·plazo ~

el Censo. de los E:1:¡¡.ll~allos no inscritos en el mis- '1

•
me, a fin de procede~ a su alta.- ~

¡.

UNO.-El articulo TrEce. dgl Convenio qU'l 'lstabl'lci.do ¡ln -

bilidad y tijQza en su PUQsto d'l trabajo ya que al NOt.a..

más breve posible, a regulariz:J.l· la situación en
,
•
~


